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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 170/2019 

ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
COLIMA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE • TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

FORHA A 

En la Ciudad de México, a ocho de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta a la Ministra 
instructora Yasmín Esquivel Mossa, con el estado procesal del asunto: 

Ciudad de México, a ocho de julio de dos mil diecinueve. 

Visto el estado frocesal  del ¿xpediénté.,yjtoda vez que ha transcurrido el 
11 

plazo de treinta,  días. hábiles otorgado mediañtéproveído de 	dos de mayo del 
año en cursdTal  Poder Legisivo,así co'ñioiITribunal de Justicia 
Administrativa,)ambos del)Estadde GoIiiha.,:áutoridades tercero interesadas ,_ 	 '\ 
en el presente medio decontrol constitucionalaefectode que manifestaran lo 

-. 	- 
que a- 	derecho,-conviniera. sy senalaran'domicilioÇpara oir y recibir / 	r.. ' 	.. 	 '., 	.'• 
notificaciones en esta 	d,. si ciudan que

i 	
hasta la.fecha• lohayan - ') o. ¿!  

.•' 	/ #, 	' h- 	 Y 
En consecuencia, se (hae efectivo-el apercibimiento contenido en el J 	 '-.. ... 	 .. 

citadoproveído/9 lás posteriores notifióadiones 'deriv- ''de,la tramitación y 
( 1 	' 	 ' 	\ i 	1 .\ 	.  

resolucion de presente controversia'constitucional se, -' harán por medio de 

	

---: 	. 	 . 	.• 	i lista, hasta emtantodesignen'domicilioen esta ciudad. 
kJ 

	

Esto, con' fundamento íi el\atíbilo-3o 	'el Código Federal de - ' 	. 	 . . '•. ,- 	. 	., ',". 4 - 	. 	'Y. .. . 
Procedimientos.Civiles,de aplicacion-supletoria en erminos,,del articulo IL  de 

' 	1 	- 	.. 	., 	..' • -. 	... 	/ 1f 

la Ley Fegiamentaria de las Fraccionés'ly l!,iel,rtIcúlo  1O'de la Constitución 
Política dé.Jos Estados Jnidos..Méic iós n :apoyó'en  la tesis de rubro: 
"CONTROVEPSIAS'SCONSTITLtCk5ÑALE 	LAS/ 'PARTES ESTÁN 
OBLIGADA sÁ ÉÑALA \ 	II1! PÁ'RA/ OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICA CIONESEN EL UGAR 	i .••- E-TIEN&SU SEDE LA SUPREMA - 	----.-- 
CORTE DE JUSTICIA' DE..LA-NACIe (APE1CACION SUPLETORIA DEL 
ARTÍCULO 305 DEL CóÓ!GbbikÁCóEPiOCEDIMIENTOS CIVILES A 
LA LEY REGLAMENTARIA DÉ(AJJMÁ'TERIA) "a. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 294  de la ley reglamentaria de 
la materia, se señalan I.ueve horas con treinta minutos del ,lunes 
diecinueve de agostode ',.s mil duecinueve,para que tenga yerificativo la 

1 	 ..• 	,..)_ 

• •y 

1Códiao Federal de Procedimientos Civiles 

su 
pAltícúló 305 Todós iosIitigántes, éñ- el 1p1rirM7. 	áro oin la-'p'rime'ra dilighciaijudicia(ehque 

intervengan deben-designar casa ubicada en la población en que tenga-su sdé el trilunal, 5aráque «se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
2Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y 11 dei Artículo 105 de la constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones i y Ii del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta.de  disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, 
marzo de dos mil, página 796, registro 192286. 
4Ley Recilamentaria de las Fracciones i y II dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Articulo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 
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audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, lá cual se lIevaá 
a cabo en la Sección de Trámite de Controversias ConstitLicionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General e Acuerdos de 
este Alta Tribunal, ubicada en avenida Pino Suárez número 2, colonia Centro, 
Alcaldía Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

Notifíquese. Para tal efecto, envíese al Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Segundo Circuito la versión digitalizada del, presente acuerdo, por conducto dé¡ 
MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
lnconstituciona. - sdjSubsecretaría General de Acuerd9s de este Alto 
Tribu .-, que dafe. 

 
 
 
 
 


